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ACUERDO ACT-PUB/14/06/2017.07 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DEL 
SERVICIO DE PROTECCiÓN FEDERAL, QUE DETERMINA LA IMPROCEDENCIA DE LA 
MODIFICACiÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL 
RESPECTO DE LAS FRACCIONES XXII, XXVI, XXVII, XXXVIII Y XLIV DEL ARTíCULO 
70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA, Así COMO LA PROCEDENCIA ÚNICAMENTE RESPECTO DE LA FRACCiÓN 
XV DEL MISMO PRECEPTO LEGAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, e[ Ejecutivo Federa[ promulgó en el Diario 
Oficial de [a Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, e[ artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y [a protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de [a reforma Constitucional referida, e[ catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de [a República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federa[ de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley Genera[), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio 
de [a referida Ley General. Con ella, e[ Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por [a de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por 
e[ que se abroga la Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a [a Información Pública 
Gubernamental y se expide [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley Federal), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

Página 1 de 6 



In;;tituw Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/14/06/2017.07 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el DOF el diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete. 

6. Que con fecha veintiséis de abril y veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante 
la Herramienta de Comunicación, el Servicio de Protección Federal, mediante el oficio 
número SEGOB/CNS/SPF/UT/2017-46 y SEGOB/CNS/SPF/UT/2017-60, solicitó la 
modificación de la Tabla de Aplicabilidad aprobada por este Instituto, respecto de las 
obligaciones de Transparencia que corresponden a dicho sujeto obligado. 

7. Que la modificación solicitada por el sujeto obligado, corresponde a la no aplicabilidad 
de las fracciones XV, XXII, XXVI, XXVII, XXXVIII y XLIV del artículo 70 de la Ley General, 
respecto de la tabla de aplicabilidad de sus obligaciones de transparencia. 

8. Que una vez agotado el procedimiento en todas sus etapas, se determinó que derivado 
de las atribuciones con que cuenta el sujeto obligado, resulta procedente la modificación 
de la tabla de aplicabilidad del Servicio de Protección Federal, únicamente respecto de 
la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, misma que se transcribe para pronta 
referencia: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas flsicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 
presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
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1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vinculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de 
la persona fisica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, 
edad y sexo; 

9. Que mediante acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04, se aprobó por el Pleno de este 
Instituto, el Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de enero de dos 
mil diecisiete, el cual, en sus numerales DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO, 
establecen: 

DÉCIMO SEXTO. El Pleno del Instituto deberá resolver el proyecto de dictamen dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que sea presentado para su consideración. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez resuelto el dictamen de la solicitud de modificación, la 
Secretaría Técnica del Pleno lo remitirá a la Secretaria de Acceso a la Información, con el fin 
de que esta última lo notifique al sujeto obligado, a través de la Dirección General de Enlace 
competente, mediante el Sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos 
obligados de la Plataforma Nacional, en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes al 
de su resolución. 

10. Que por lo anterior, con fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el Dictamen para que 
a través de la Dirección General de Atención al Pleno, se presente para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación ante el Pleno de este Instituto. 

11. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su 
conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el 
artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, 
así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten 
aplicables. 
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12. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

13. Que el artículo 29, fracción I de la Ley Federal, establece que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

14. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal, y 18, fracciones XIV, 
XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente, a solicitud de la Secretaría 
de Acceso a la Información, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto de Acuerdo por 
el que se aprueba el Dictamen por el que se determina improcedente la modificación de 
la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal del Servicio de Protección Federal, respecto a las fracciones 
XXII, XXVI, XXVII, XXXVIII Y XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como procedente únicamente por lo que respecta a 
la fracción XV del referido precepto legal. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 60

, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y 
XXVI, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; así como los numerales DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO 
SÉPTIMO del Procedimiento para la Modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del 
Ámbito Federal; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen por el que se determina improcedente la modificación 
de la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal del Servicio de Protección Federal, respecto a las fracciones 
XXII, XXVI, XXVII, XXXVIII Y XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como procedente únicamente respecto de la fracción 
XV del referido precepto legal, en términos de los anexos I y 11 que se acompañan al presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, notifique el presente Acuerdo y sus anexos, dentro del plazo máximo de 
cinco días hábi les siguientes a su aprobación , mediante la Herramienta de Comunicación, a 
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, real ice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo junto con sus anexos, se publiquen en el portal de internet del INAI. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos , a efecto de que realice 
las gestiones necesarias para que se publique en el Diario Oficial de la Federación el anexo 
11 , en los términos señalados en el resolutivo Tercero del dictamen DTA 0025/2017 por el 
que se modifica la tabla de aplicabilidad del Servicio de Protección Federal. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el catorce de 
junio de dos mil diecisiete. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que 
haya lugar. 

2/1 
Francisco Javíer Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

Oscar Maurícío Guerra Ford 
Comisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/14/06/2017.07, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto. 
celebrada el1 4 de junio de 2017. 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/14J06J2017.07, aprobado por unanimidad, en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 14 dejun jo de 2017. 
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Visto el expediente de la solicitud del Servicio de Protección Federal para la modificación 
de la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, se procede a emitir el presente dictamen en razón de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete, el Servicio de Protección Federal, 
mediante el oficio número SEGOB/CNS/SPF/UT/2017-46, solicita la modificación de la 
tabla de aplicabilidad de las fracciones XIV, XV, XVI, XXI, XXII, XXVXXVI, XXVII, XXXI, 
XXXVIII Y XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

11.- Con fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, esta Dirección General recibió 
un alcance al oficio número SEGOB/CNS/SPF/UT/2017-46, mediante el oficio número 
SEGOB/CNS/SPF/UT/2017-59, el cual se envió mediante la consulta número IFAI-CTN-
000108-2017. 

111. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, de acuerdo con el procedimiento 
para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, se recibió 
mediante la Herramienta de Comunicación el oficio número SEGOB/CNS/SPF/UT/2017-
60, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Servicio de Protección 
Federal, en el que señala lo siguiente: 

f..} 

En alcance a mi similar SEGOB/CNS/SPFIUT/2017-46. de 19 de abril del año en curso, a 
través del cual se solicitó a ese Instituto la modificación a la Tabla de Aplicabilidad de este 
Sujeto Obligado, derivado del acercamiento que se ha tenido con personal de esa Dirección 
General a su digno cargo. y con fundamento en los artículo Quinto, Sexto y Noveno del 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligado del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
enero del año en curso, y a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos), solicito que por su amable 
conducto se someta a la consideración de ese H. Instituto la nueva propuesta de modificación 
a la Tabla de Aplicabilidad de ese Sujeto Obligado, por las razones que a continuación se 
señalan 
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ANTECEDENTES 

El Servicio de Protección Federal es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaria de Gobernación, adscrito al Comisionado Nacional de Seguridad, que tiene a su 
cargo la prestación de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, 
bienes e instalaciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a los órganos de carácter federal de los Poderes Legislativo y Judicial, organismos 
constitucionalmente autónomos y además instituciones públicas que así lo soliciten; además 
pueden participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de instalaciones 
estratégicas y prestar servicios a personas físicas o morales cuando se requiera preservar la 
seguridad de bienes nacionales, de actividades concesionadas o permisionadas por el Estado, 
u otras que por su condición, relevancia o trascendencia de sus actividades contribuyan al 
desarrollo nacional y a representaciones de gobiernos extranjeros con territorio nacional; 
asimismo, podrá diseñar e implementar sistemas de seguridad a los solicitantes de los 
servicios en materia de análisis de riesgo, capacitación, certificación, asesorla, consultarla y 
uso, manejo, desarrollo y administración de tecnologla. 

El Servicio de Protección Federal también tiene como función inherente a sus actividades, 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos y 
preservar la libertades, el orden y la paz públicos, en términos de los artículo 2 y 5 fracciones 
VIII y X de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 2, apartado e, fracción 
XIII, 125 Y 126 del Reglamento Interior del Secretaría de Gobernación, y 2, 3 Y 4 del 
Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

Es el caso que el3 de noviembre de 2016, se publicó en el áiario Oficial de la Federación el 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de 
trasparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último 
párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
quedando para este Sujeto Obligado de la siguiente forma: 

Clave Nombre del Sujeto Aplican No aplican 
Obligado 

36001 Servicio de Protección 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XLVI, XLVII 
Federal XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

Ahora bien, del análisis a la anterior Tabla de Aplicabilidad, se considera que este Sujeto 
Obligado no le corresponde atender las fracciones que a continuación se describen, anotando 
al efecto las consideraciones pertinentes. 

Fracción XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

2 de 34 



Instituto Nacional de Transparencía, Acceso a 
la Informacion y Protección de Datos 

Personales 

a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas fisicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
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g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su 
programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
1) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exiglbi/ídad; 
k).Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para 
su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona flsica o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo; 

FUNDAME.NTO JURíDICO. 

Artículo 2, apartado A fracción VII, y Apartado C, fracción XIII, 125 Y 126 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Gobernación, asl como 3 y 4 del Reglamento del Servicio de 
Protección Federal. 

MOTIVACiÓN. 

El Servicio de Protección Federal es un órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaria de Gobernación, adscrito al Comisionado Nacional de Seguridad; su naturaleza 
jurídica lo determina como una institución de seguridad de personas, bines e instalaciones a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asl como a los órganos 
de carácter federal de los Poderes Legislativo y Judicial, organismos constitucionalmente 
autónomos y demás instituciones públicas que asl los soliciten; además, el Servicio de 
Protección Federal está facultado para participar en la ejecución de acciones para el resguardo 
de instalaciones estratégicas y de diseñar e implementar sistemas de seguridad en materia 
de análisis de riesgo, capacitación y certificación e personas, asesorla y consultarla en la 
selección de personal, asl como en el uso, desarrollo, manejo, capacitación y adquisición, 
supervisión, administración y disposición de tecnología para la prestación de los servicios que 
tiene a su cargo. 
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De igual forma, el Servicio de Protección Federal tiene a su caro de manera inherente, las 
actividades de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de 
delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el ámbito de 
competencia; pero no cuenta con atribuciones o función alguna para establecer programas de 
subsidios, estímulos y apoyos de ningún tipo, razón por la cual, la presente fracción es 
ínaplicable a este Sujeto Obligado. 

Área Responsable de conformidad con el artículo Noveno, fracción V, del Acuerdo mediante 
el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de os sujetos obligados del 
ámbito federal; Dirección General de Administración. 
Fracción XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable. 

FUNDAMENTO JURíDICO. 

Artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, 7 Y 107, fracción I 
inciso c) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabifidad Hacendaria; 53, 56 Y 57 de la 
Ley General de Contabifidad Gubernamental; 5, fracciones VIII y X Y 6 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 2, apartado A, fracción VII, y apartado C, fracción 
XIII, 215 Y 126 el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, así como 3 y 4 del 
Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

MOTIVACiÓN: 

La naturaleza jurídica del Servicio de Protección Federal como Órgano Administrativo 
Desconcentrado, le impide emitir información relativa a la deuda pública, y será a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por la que se da a conocer esta clase de información 
de conformidad con el artículo 107, fracción I inciso c) , de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; en este sentido, el Servicio de Protección Federal no cuenta con 
atribuciones para emitir la información solicitada en el fracción que nos ocupa, por lo que debe 
considerase la inaplicable a este Sujeto Obligado. 

Área responsable de conformidad con el artículo Noveno, Fracción \1, del Acuerdo mediante 
el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal: Dirección General de Administración, 

Fracción XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o 
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos 
o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 
Asimismo, los informes que dichas personas les entregues sobre el uso y destino de 
dichos recursos: 

FUNDAMENTO JURíDICO. 

Artículo 5, fracciones VIII y X, Y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, asi como 3 y 4 del Reglamento del Servicio de Protección Federal. 
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El Servicio de Protección Federal es un órgano Administrativo Desconcentrado de la 
SecretarIa de Gobernación, adscrito a la Comisión Nacional de Seguridad, y su naturaleza 
jurldica lo determina como una institución de seguridad pública que tiene a su cargo la 
prestación de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones a las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal, asl como a 
os órganos de carácter federal de los Poderes Legislativo y Judicial, organismos 
constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas que asilo soliciten; además, 
el Servicio de Protección Federal está facultado para participar en la ejecución de accione 
para el resguardo de instalaciones estratégicas, y diseñar e implementar sistemas de 
seguridad en materia de análisis de riesgo, capacitación y certificación de personas, asesoría 
y consultarla en la selección de personal asl como en el uso, desarrollo, manejo, capacitación, 
adquisición, supervisión, administración, y disposición de tecnologla pata ola prestación de los 
servicios que tiene a su cargo. 

Area responsable de conformidad con el artIculo Noveno, fracción V del Acuerdo mediante el 
cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal: Dirección General de Administración. 

Fracción XXXVIIl. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la 
población, objetivo y destino, asl como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos. 

FUNDAMENTO JURíDICO. 

ArtIculo 5, fracciones VII/ y X, Y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, asl como 3 y 4 del Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

MOTIVACiÓN. 

El Servicio de Protección Federal es un órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, adscrito a la Comisión Nacional de Seguridad. Su naturaleza 
jurídica lo determina como una institución de seguridad pública que tiene a su cargo la 
prestación de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones a las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal, asl como a 
os órganos de carácter federal de los Poderes Legislativo y Judicial, organismos 
constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas que así lo soliciten; además, 
el Servicio de Protección Federal está facultado para participar en la ejecución de accione 
para el resguardo de instalaciones estratégicas, y diseñar e implementar sistemas de 
seguridad en materia de análisis de riesgo, capacitación y certificación de personas, asesoría 
y consultoría en la selección de personal así como en el uso, desarrollo, manejo, capacitación, 
adquisición, supervisión, administración, y disposición de tecnología pata ola prestación de los 
servicios que tiene a su cargo. 
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De igual forma, el Servicio de Protección Federal tiene a su cargo de manera inherente, las 
actividades de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de 
delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el 'ámbito de su 
competencia; pero no cuenta con atribuciones para establecer algún tipo de programa, síendo 
ínapllcable a este Sujeto Obligado la presente fracción. 

Area responsable de conformidad con el articulo Noveno, fracción V del Acuerdo mediante el 
cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal: Dirección General de Administración. 
Fracción XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. 

FUNDAME.NTO JURíDICO. 

Artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3 y 4 del Reglamento de 
Servicio de Profesión Federal. 

MOTIVACiÓN. 

E.I Servicio de Protección Federal es un organismo Administrativo Desconcentrado que no 
cuenta con personalidad jurldica ni patrimonio propios, es decir, no cuenta con autonomía 
económica, y su sustento corre a cargo del Presupuesto de Egresos o de la Institución que lo 
crea, por lo tanto, está imposibilitado legalmente para realizar cualquier tipo de donaciones, 
de donde se desprende que esta fracción resulta inaplicable para este Sujeto Obligado. 

Area responsable de conformidad con el artículo Noveno, fracción V del Acuerdo mediante el 
cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal: Dirección General de Administración. 

Por todo lo anterior, se solicita a ese H. Instituto tengan a bien emitir el Dictamen 
correspondiente por el que se resuelva la procedencia de las modificaciones de la Tabla de 
Aplicabilidad del Servicio de Protección Federal para que además de las fracciones de las que 
se excluida su cumplimiento (XL VI Y XL VII), se determine que tampoco resultan aplicables las 
siguientes. 

Clave Nombre del Sujeto No 
Obligado aplican 

36001 XV, XXII, XXVI, 
Servicio de Protección XXVII, XXXVIII, 

Federal XLIV 
I 

[. . .]" (sic) 

11. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante memorándum 
INAI/SAI/DGE/0095/17, el Director General de Evaluación remitió a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, 
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ambas adscritas a este Instituto, la solicitud de modificación de la tabla de aplicabilidad 
del Servicio de Protección Federal, en lo sucesivo SPF, a efecto de que la misma fuera 
tramitada. 

111. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio correo 
electrónico, la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos envío el anteproyecto de dictamen de modificación de la tabla 
de aplicabilidad a la Secretaría de Acceso la Información, a efecto de que la misma 
emitiera su visto bueno o realizara los comentarios que estimara pertinentes. 

IV. Con fecha dos de junio de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico, la Secretaría 
de Acceso a la Información remitió a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos los comentarios al anteproyecto de 
dictamen. 

V. Con fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico, la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos envío el anteproyecto de dictamen a la Secretaría de Acceso la 
Información, con los comentarios atendidos. 

VI. Con fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, y una vez otorgado el visto bueno al 
anteproyecto de dictamen, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la 
Secretaría Técnica del Pleno, vía correo electrónico, el proyecto de dictamen para 
consideración del Pleno. 

En virtud de los antecedentes expuestos, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para emitir el presente dictamen, 
conforme a lo previsto en los artículos 60., apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones I y XXXVII, Y 18, fracción 
XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como los numerales Décimo 
Sexto y Décimo Séptimo del Acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04 mediante el cual se 
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aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de enero de dos 
mil diecisiete. 

SEGUNDO. El numeral Décimo Primero del Acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04 mediante 
el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, señala que una vez recibida la solicitud de modificación de la tabla de 
aplicabilidad, se procederá al estudio de su procedencia, asi como el cumplimiento de los 
requ.isitos establecidos en el numeral Noveno del acuerdo antes mencionado, a saber: 

NOVENO. Las solicitudes de modificación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Nombre del sujeto obligado; 

11. Dirección General de Enlace a quien se dirige; 

111. Fracción del articulo 70 que requiere ser modificada; 

IV. Fundamentación y motivación del por qué se considera debe modificarse la aplicabilidad o 
no aplicabilidad de la fracción señalada; 

V. Área responsable de cumplir con la fracción de la obligación de transparencia, en su caso, 
y 

VI. Cualquier otro elemento que se considere necesario para su análisis. 

Al respecto, en virtud de que una vez analizada la solicitud de modificación no se actualizó 
alguna de las causales de improcedencia y que la misma cumple con los requisitos 
establecidos, se procede al estudio de fondo de la solicitud de mérito. 

TERCERO. El sujeto obligado solicitó la modificación de la tabla de aplicabilidad del 
artículo 70 de la Ley General respecto de las fracciones XV, XXII, XXVI, XXVII, XXXVIII 
Y XLIV, argumentando que no le son aplicables. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° constitucional, 23 de la 
Ley General, 1 y 9 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en lo sucesivo Ley Federal, son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a 
su información y proteger los datos personales que obren en su poder, cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad. 
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Por su parte, el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley General y el artículo 3 de la Ley 
Federal, disponen que es pública toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados. 

Asimismo, el artículo 11 de la Ley General establece que toda la información en posesión 
de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

De igual manera, el artículo 12 de la Ley General establece que "toda /a información 
pública generada, obtenida, adquirida,· transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán 
habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, así como demás normas aplicables." 

Por último, el artículo 19 de la Ley General de Transparencia indica que la información 
debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones de los sujetos 
obligados. 

Partiendo de los principios y bases generales señalados en los párrafos precedentes, se 
estima conveniente analizar la fundamentación y motivación aplicables a cada una de las 
fracciones del artículo 70 de la Ley General mencionadas por el Servicio de Protección 
federal: 

A. xv. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, 
de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su 
programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 

9 de 34 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Protección 
Federal 

Expediente: DTA 0025/2017 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para 
su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo; 

El sujeto obligado señaló que no le compete la publicación de esta información, toda vez 
que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación 
adscrito al Comisionado Nacional de Seguridad, entre sus atribuciones se encuentran la 
de prestación de servicios, protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas y 
bienes; prevenir la comisión de delitos, preservar la paz y el orden público, pero no cuenta 
con atribuciones para establecer programas de subsidios, estímulos o apoyos. 

En este sentido, la fracción XV, del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las oblígaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
adelante Lineamientos Técnicos, establece lo siguiente: 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen subsidios, 
estimulas y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que de acuerdo con 
la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la población para incidir en su 
bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los sujetos 
a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos como otros 
programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que impliquen la 
erogación y/o uso de recursos y bienes públicos- vigentes, los del ejercicio en curso y dos 
anteriores. 
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La información requerida por esta fracción se organizará en ocho rubros temáticos: tipo, 
identificación, presupuesto, requisitos de acceso, evaluación, indicadores, ejecución y padrón 
de beneficiarios. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde a 
alguno de los siguientes 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona flsica o moral ya 
sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, de 
vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, remodelación 
o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y asf fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Es preciso organizar la información de tal forma que se puedan consultar primero los datos 
de los programas que se encuentran vigentes en el ejercicio en curso y, en segunda instancia, 
los desarrollados en por lo menos dos ejercicios anteriores. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir también las 
modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. En ese sentido, esta información 
deberá guardar correspondencia con lo publicado en la fracción I (marco normativo) del 
artículo 70 de la Ley General. 

Al respecto, el Reglamento Interior del Servicio de Protección Federal en cuanto a sus 
atribuciones establece: 

Artículo 3.- El Servicio de Protección Federal tiene a su cargo la prestación de servicios 
de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asi como a los órganos 
de carácter federal de los Poderes Legislativo y Judicial, organismos constitucionalmente 
autónomos y demás instituciones públicas que así lo soliciten. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá participar en la ejecución de las 
acciones para el resguardo de instalaciones estratégicas, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables y prestar servicios a personas físicas o morales cuando se requiera 
preservar la seguridad de bienes nacionales, de actividades concesionadas o 
permisionadas por el Estado, u otras que por su condición, relevancia o trascendencia de 
sus actividades, contribuyan al desarrollo nacional, así como a representaciones 
de gobiernos extranjeros en territorio nacional, de conformidad con los lineamientos 
generales que al efectoestablezca la Secretaría de Gobernación. 
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Asimismo, podrá diseñar e implementar sistemas de seguridad a los solicitantes de los 
servicios señalados en el presente artículo, en materia de: 

1. Análisis de Riesgo, el cual consiste en realizar un diagnóstico para valorar las causas 
de posibles amenazas y eventos no deseados en la protección, custodia, vigilancia y 
seguridad de personas, bienes e instalaciones; 

11. Capacitación y certificación de personas que prestan servicios de protección, 
custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones; 

111. Asesoría y consultoria en la selección de personas con habilidades y aptitudes para 
la protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones; 

-
IV. Uso, desarrollo, manejo, capacitación, adquisición, supervisión. administración y 
disposición de tecnología para la prestacíón de servicios de protección, custodia, vigilancia 
y seguridad de personas, bienes e instalaciones, y 

V. Los demás que determine el Comisionado en el ámbito de competencia del Servicio 
de Protección Federal. 

Por la prestación de los servicios a que se refieren los párrafos primero y segundo del 
presente artículo, mediará el pago de una contraprestación, de conformidad con las tarifas 
que para tal efecto autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las cuales serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
El diseño e implementación de los sistemas de seguridad a que se refiere este artículo, 
serán conforme a las necesidades, caracteristicas y particularidades del solicitante, por lo 
que el costo de dicho diseño o implementación se determinará en el anexo técnico del 
contrato o convenio correspondiente. 

El Servicio de Protección Federal tiene a su cargo de manera inherente, las actividades 
de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, 
asi como preservar las libertades el orden y la paz públicos. en el ámbito de su 
competencia conforme a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, el Servicio de Protección Federal podrá contar con un centro de evaluación y 
control de confianza de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Dicho centro tendrá a su cargo aplicar las evaluaciones de control de confianza para 
aspirantes a nuevo ingreso, asi como para la promoción y permanencia del personal 
adscrito a dicho órgano administrativo desconcentrado y, en su caso, de 
aquellos servidores públicos pertenecientes a otras instituciones de seguridad pública que 
así lo soliciten. 

De dicho ordenamiento se observa que, las atribuciones del Servicio de Protección 
Federal consisten en la prestación de servicios de protección, custodia, vigilancia y 
seguridad de personas, bienes e instalaciones de dependencias, asimismo, participa en 
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la ejecución de acciones para la seguridad de instalaciones estratégicas o preservar la 
seguridad de bienes nacionales como implementar sistemas de seguridad. 

Por tanto, corresponde al Servicio de Protección Federal salvaguardar la integridad y 
derecho de las personas, prevenir delitos, preservar las libertades, orden y paz público 
en el ámbito de lo que determinen su reglamento y demás disposiciones judiciales 
aplicables. 

De lo anterior, se observa que la labor de SPF no está relacionada de manera directa 
con la ciudadanía en general, por lo que no cuenta con programas de subsidio, estímulos 
y apoyos que ofrecer a la ciudadanía. 

Por lo anterior, se considera procedente la modificación solicitada por el sujeto obligado 
a la fracción XV del artículo 70 de la Ley General en la tabla de aplicabilidad. 

B. XXII. La Información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable. 

Al respecto, el sujeto obligado señaló que al ser un órgano administrativo 
desconcentrado le imposibilita formular información respecto de deuda pública, siendo a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por la que se hace del 
conocimiento dicha información. 

En este sentido, la fracción XXII, del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en adelante Lineamientos Técnicos, establece lo siguiente: 

Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones o 
empréstitos que se constituyan en deuda pública y deuda externa, las cuales se hayan 
contrardo en términos de lo establecido en la Constitución Polrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, las constituciones de las entidades federativas, la Ley General de Deuda 
Pública, la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás normatividad en la materia. 

La Ley General de Deuda Pública señala en su artrculo 10 que "la deuda pública está 
constituida por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de 
financiamientos y a cargo de las siguientes entidades": el Ejecutivo Federal y sus 
dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; los organismos descentralizados; las 
empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de desarrollo, las 
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organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 
las de fianzas; las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias, asl como los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal 
o alguna de las entidades mencionadas anteriormente. 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información 
que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los datos 
de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen en 
éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la Ley General de Deuda Pública. 
Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer deuda pública, 
deberá especificarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), como responsable de 
mantener el registro de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública con el 
monto, características y destino de los recursos captados en su forma particular y global, 
que asuman las entidades, publicará y actualizará los datos de la deuda pública en términos 
de lo establecido en la Ley General de Deuda Pública y demás normatividad aplicable. La 
presente fracción deberá guardar correspondencia con la información relativa a la Cuenta 
Pública de las fracciones XXV (resultado del dictamen de los estados financieros) y XXXI 
(avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero) del 
articulo 70 de la Ley General. 

Al respecto, la Ley Federal de Deuda Pública, define a la deuda pública en los siguientes 
términos: 

ARTicULO 1. Para los fines de esta ley, la deuda pública está constituida por las obligaciones 
de pasivo, directas o contingentes derivadas de financiamientos y a cargo de las siguientes 
entidades: 

1. El Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

ARTicULO 3. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es la Dependencia 
del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de la presente ley, asl como de interpretarla 
administrativamente y expedir las disposiciones necesarias para su debido cumplimiento. 

Los titulares de las entidades públicas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, de su reglamento y de las directrices de contratación señaladas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a la presente Ley y a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 
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ARTíCULO 18. Los proyectos a cargo de las dependencias del Gobierno Federal que 
requieran financiamientos para su realización, deberán producir los recursos suficientes para 
su amortización y las obligaciones que se asuman, en razón de que dichos financiamientos, 
no deberán ser superiores a la capacidad de pago de las entidades del sector público que los 
promuevan, 

La capacidad de pago de las dependencias del Gobierno Federal se establecerá en función 
de su disponibilidad presupuestal para los ejercicios subsecuentes, 

ARTíCULO 28.- Los titulares de las entidades están obligados a comunicar a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los datos de todos los financiamientos contratados así como de 
los movimientos que en éstos se efectúen, 

Adicionalmente, la fracción XXII del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos establece lo 
siguiente: 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información 
que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los datos 
de todos los financiamientos contratados, asl como de los movimientos que se efectúen en 
éstos, de acuerdo con lo señalado en el articulo 28 de la Ley General de Deuda Pública, 
Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer deuda pública, 
deberá especificarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda, 

Como se advierte del artículo 1 de la Ley Federal de Deuda Pública, en principio, la 
deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo, directa o contingente 
derivada de financiamientos y a cargo de los entes referidos por la dicha Ley, 

Asimismo, la mencionada Ley establece un marco normativo integral para todos los' 
procedimientos relativos a la suscripción de deuda pública, dentro del cual la SHCP es la 
dependencia del Ejecutivo Federal con atribución para contratar financiamientos, 
autorizar a las entidades paraestatales para hacerlo, cuidar la utilización de los recursos 
obtenidos y vigilar el pago de los referidos financiamientos, Asimismo, se establece que 
la SHCP lleva el registro de la deuda del sector público federal. 

De la lectura integral a dicho marco normativo, se advierte que la deuda pública es 
contratada por la SHCP, pero solicitada para el financiamiento de las dependencias y sus 
respectivos órganos desconcentrados, con cargo a los recursos que generen para su 
amortización, es decir, que es explícito que las dependencias pueden solicitar deuda 
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pública y recibir el financiamiento correspondiente, independientemente de que la SHCP 
sea la encargada de contratarla. 

Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone lo 
siguiente: 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarias de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia energética y 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

Artículo 4. El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto 
corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; inversión flsica; inversión 
financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes ejecutores de 
gasto: 

VII. Las dependencias, y 

Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados a rendir cuentas por la 
administración de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 53.- Los ejecutores de gasto informarán a la Secretaria antes del último día de febrero 
de cada año el monto y caracterlsticas de su deuda pública flotante o pasivo circulante al cierre 
del ejercicio fiscal anterior. 

Con base en lo anterior; se observa que entre los sujetos obligados por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se encuentran las Dependencias, 
entendiéndose por éstas a las Secretarias de Estado, incluyendo sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados. 

En este sentido, se advierte que el Servicio de Protección Federal, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, es considerado como 
un ejecutor de gasto, de manera que se encuentra obligado a cumplir con las 
disposiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Considerando lo anterior, se observa que, entre las obligaciones de los ejecutores de 
gasto, se encuentran las siguientes: por un lado, la de rendir cuentas por la administración 
de los recursos públicos y, por el otro, la de informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el monto y características de su deuda pública flotante o pasivo circulante. 

Finalmente, es importante mencionar que el gasto público federal comprende entre otras 
cuestiones, las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de 
pasivo de la deuda pública que realizan los ejecutores de gasto. 

Por lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el sujeto 
obligado, respecto de la fracción XXII del artículo 70 de la Ley General en la tabla de 
aplicabilidad correspondiente. 

C. XXVI. Los montos; criterios, convocatorias y listado de personas físicas o 
morales a quienes, por cualquier motivo, se le asignen o permita usar recursos 
públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de 
autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso 
y destino de dichos recursos. 

El sujeto obligado refiere que no le es aplicable esta fracción, debido a que es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, su naturaleza jurídica 
es la de ser una institución de seguridad pública y su función es salvaguardar la integridad 
y derechos de las personas, así como prevenir la comisión de delitos, no cuenta con 
atribuciones para asignar recursos públicos a personas físicas o morales. 

En este sentido, la fracción XXVI, del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, 
establece lo siguiente: 

En cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados deberán publicar la información 
sobre los recursos públicos que han asignado o permitido su uso a personas físicas o 
morales, nacionales y/o extranjeras, incluso a los sindicatos y a las personas fisicas o 
morales que realicen actos de autoridad bajo designación presupuestal especial y especifica 
o por cualquier motivo. 

Son personas fisicas o morales que realizan actos de autoridad aquellas que emiten 
formalmente actos decisorios o determinaciones con base en funciones establecidas en una 
norma general y las cuales pueden ser impugnadas por la ciudadanla. 

Se incluirá Información relacionada con proyectos de coinversión realizados con 
organizaciones de la sociedad civil, convenios e informes que entreguen los particulares 
sobre el uso y destino de los recursos que recibieron. La información deberá mantener 
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coherencia, en su caso, con lo publicado en las fracciones XVI (condiciones generales de 
trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales), XXVII (concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones), XXXI (informes de avances 
programáticos o presupuestales), XXXII (padrón de proveedores y contratistas) y XXXIII 
(convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado) del artículo 
70 de la Ley General. 

La información publicada en cumplimiento de la presente fracción no guarda relación con 
las concesiones que los sujetos obligados otorguen a las convocatorias de procedimientos 
como licitación, invitación restringida o adjudicación directa. 

Sobre el particular, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en el artículo 2, fraccíón VIII, lo siguiente: 

Articulo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarias de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia energética y 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

Asimismo, el Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación establece 
en la fracción VII, los órganos administrativos desconcentrados que le competen, como 
a continuación se observa: 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS: 

Servicio de Protección Federal 

De lo anterior, se observa que los sujetos obligados para cumplir con la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria son las Dependencias, entendiéndose por 
éstas a las Secretarias de Estado, incluyendo sus respectivos órganos administrativos 
desconcentrados, tal es el caso de la Secretaría de Gobernación, siendo uno de sus 
órganos desconcentrados el Servicio de Protección Federal. 
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Ahora bien, los Lineamientos para la integración del presupuesto de egresos de la 
federación para el ejercicio fiscal 2017, elaboración y autorización de sus calendarios de 
presupuesto, carga de los calendarios de los anexos transversales, actualizaciones de 
las matrices e indicadores para resultados y modificaciones de sus metas, respecto del 
tema que se atiende instituye: 

Ambito de aplicación. 

3. Los presentes Lineamientos son aplicables para las dependencias que se encuentran 
referidas en el articulo 2, fracción VIII de la LFPRH, así como para las entidades de la 
Administración Pública Federal (APF) 

De lo anterior se observa que los Lineamientos para la integración del presupuesto de 
egresos de la federación, son aplicables para las dependencias que se encuentran 
referidas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que como con antelación ya se hizo referencia corresponde a las Secretarías 
de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados, siendo el caso del Servicio de 
Protección Federal. 

De los ordenamientos antes referidos, se desprende que el Servicio de Protección 
Federal cuenta con atribuciones para generar el tipo de información regulada en esta 
fracción, por lo que deberá cumplir con esta obligación de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4, 11,12 y 19 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el sujeto 
obligado, respecto de la fracción XXVI del artículo 70 de la Ley General en la tabla de 
aplicabilidad correspondiente. 

D. XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

El sujeto obligado refiere que no le es aplicable esta fracción, debido a que, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación y su naturaleza jurídica 
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es la de ser una institución de seguridad pública y su función es salvaguardar la integridad 
y derechos de las personas, asi como prevenir la comisión de delitos, no cuenta con 
atribuciones para otorgar concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

En este sentido, la fracción XXVII, del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales 
establece lo siguiente: 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones 
establecidas en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de 
cada entidad federativa, asi como la respectiva ley orgánica de las administraciones públicas 
estatales y municipales 

La información se organizará por acto juridico y respecto de cada uno se especificará su tipo. 
Por ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el transporte y 
la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroqulmicos; de radiodifusión, de 
telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la via pública, 
parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de Protección Civil; 
de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o las 
que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial 
a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables. 
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer, 
transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurldico de los arriba en listados deberá publicarse a partir de 
la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no se 
otorgó ni emitió determinado acto. 

De lo expuesto en términos de los lineamientos técnicos generales se desprende que los 
sujetos obligados deberán publicar la información relacionada a los siguientes tipos de 
actos jurídicos: concesión, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, que realicen de conformidad con sus atribuciones. 
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En caso de no haber generado información al respecto, el sujeto obligado incluirá una 
leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando 
que no se otorgó ni emitió determinado acto. 

Los artículos 1, 2 Y 35 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establecen lo siguiente: 

ARTíCULO 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia energética y 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

XIII. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos a los que se 
asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos, asl como las 
dependencias y entidades, que realizan las erogaciones a que se refiere el articulo 4 de esta 
Ley con cargo al Presupuesto de Egresos; 

XXXV. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal correspondiente, incluyendo el decreto, los anexos y tomos; 

ARTicULO 35. Las dependencias y entidades podrán realizar todos los trámites necesarios 
para realizar contrataciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, con 
el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamente a partir del inicio del ejercicio fiscal 
correspondiente. Las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento, podrán 
solicitar a la Secretaria autorización especial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar 
tales contratos, cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se solicite, 
con base en los anteproyectos de presupuesto. 

En virtud de lo establecido en normativa citada se desprende que las dependencias y 
entidades tienen la atribución de realizar contrataciones de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública de conformidad con su presupuesto asignado. 

En ese sentido, el Servicio de Protección Federal como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación tienen la facultad de conformidad con su presupuesto 
asignado de celebrar contratos. 

Ahora bien, el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, se realizó una revisión al Portal 
de Obligaciones de Transparencia del Servicio de Protección Federal, en la que se 
encontró en el apartado de "Contrataciones", el resultado de un registro, cuyo 
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procedimiento es diferente al de adjudicación directa, invitación restringida y licitación 
pública, como se muestra en la siguiente imagen: 

I SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL SECTOR PRESUPUESTAL: Gobernaclón .... __________________ ....... 

SIGLAS; SPF 

I XIII. CONTRATACIONES 

5.1 SE DESEA OSTENER TQOA LA INFORMACiÓN DE LA FRAC.CIÓN, DI-IITA LOS FIlTROS V DE eLle ¡¡N BUSCAR 

Unidad ad''''/'"''''¡¡¡¡, ...... '''''''''' ....... ''''' ... ~ ...... ___________ _' __ _, 

proCIi!l;llmlento de contralaClon ~ OTROS 

Nombre de la persona f¡~!ca o denollllnación o ra¡:ón $oclal de la persona ll10ral a 
que se asl<;lnó el contrato ~ 

Fecha de celebración del contrato .. 

OtlJeto de contrato .. f------'---'-'

Monto del contrato ... [i5''"~ 

Convenío MOdificatorIO'" 

Ord;;.nar Por.. Nümero.,de Contri'lto 

Número flf! Rp.g's!ros encollllados puza eSlIl 1¡(lsqup.da: 30 

"'!;>crhr ª e,e,,1 E",,;~.- N¡~ ~-rr.~,1 

30 regis.tros mos.i¡ando 1 a 25 

15 OTROS SECRETARíA ... 09/01(2015 

" OTROS SECRETARIA 03108{201::\ 

OTROS SECRETARiA 15/01/2015 

15 OTROS SECRETARI.A, .•. 16/08;2015 

OTROS SECRETARiA. 10/07/2013 

OTROS mSl1TUTO. 03/01l20!l 

OTROS DIRECCiÓN .. , 29/07/2011 

OTROS 1.STEr·¡A DE • 16/01./2012 

SERVICIOS .• , 

SERVICIOS ..• 

SERVICIOS .. , 

SERVIC10S •.• 

SERVIC!OS •.• 

CONVENIO D ••. 

SERVIClO D.,. 

SERVICIOS .•• 

,00 

,00 

,00 

,00 

,00 

2.000.000,00 

854.833,00 

4.000.000,00 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

E. XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos. 

El sujeto obligado refiere que no le es aplicable esta fracción, debido a que es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación y su naturaleza jurídica 
es la de ser una institución de seguridad pública y su función es salvaguardar la integridad 
y derechos de las personas, así como prevenir la comisión de delitos, no cuenta con 
atribuciones para establecer algún tipo de programa. 

En este sentido, la fracción XXXVIII, del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 
Generales, establece lo siguiente: 

[ ... ] 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los programas 
distintos a los programas sociales que están publicitados en el articulo 70, fracción XV de la 
Ley General (programas de subsidios, estfmulos y apoyos, programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social). 

Se entiende por programa al instrumento normativo de planeación cuya finalidad consiste en 
desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones generales de un plan nacional, estatal 
o regional y municipal mediante la identificación de objetivos y metas. También puede ser 
entendido como el conjunto homogéneo y organizado de actividades a realizar para alcanzar 
una o varias metas, con recursos previamente determinados, en su caso, y a cargo de una 
unidad responsable. 

De ser el caso, los sujetos obligados publicarán la información correspondiente al presupuesto 
que le fue asignado a cada programa, el origen de los recursos y el tipo de participación que 
tenga, en su caso, el Gobierno Federal o local, la cual puede ser de dos tipos de conformidad 
con el Catálogo de Programas Federales: 

[ ... ] 

» Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por si mismo o entrega los 
recursos directamente a los beneficiarios. 

» Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno 
estatal, gobierno municipal, asociación civil) y éste es quien realiza las acciones 
o entrega los recursos a los beneficiarios. 

Derivado de los preceptos citados, se puede desprender que sujetos obligados deben 
publicar la información relativa a los programas con los que cuente el sujeto obligado y 
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sean distintos a los programas sociales (programas de subsidios, estimulas y apoyos, 
programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social). 

La intervención de los sujetos obligados en este tipo de programas puede ser directa, en 
aquellos casos en los se realiza acciones o entrega de recursos a los beneficiarios. 

Asimismo, la intervención también podrá ser indirecta cuando el Gobierno Federal 
entrega los recursos a otro órgano (gobierno estatal, gobierno municipal, asociación civil) 
y éste es quien realiza las acciones o entrega los recursos a los beneficiarios. 

Por otro lado, es importante considerar lo dispuesto por las fracciones 111 y V del artículo 
16 de la Ley de Planeación, que señalan lo siguiente: 

ARTíCULO 16, A las dependencias de la administración pública federal les corresponde: 

111. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las 
entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los grupos 
sociales y de los pueblos y comunidades indlgenas interesados; 

V. Elaborar los programas anuales para la ejecución de los programas sectoriales 
correspondientes. 

De lo anterior, se desprende que los sujetos obligados que conforman al Ejecutivo 
Federal tienen la facultad de ejercer programas financiados con recursos públicos. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Planeación, para la ejecución 
del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos 
administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. 
Estos programas anuales, que deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año 
de que se trate, las actividades de la administración pública federal en su conjunto y 
servirán de base para la integración de los anteproyectos de presupuesto anuales que 
las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación 
aplicable. 

Por lo anterior, dicho ordenamiento faculta a toda la Administración Pública Federal para 
la elaboración de programas que guarden relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
para el cumplimiento de sus objetivos y, en consecuencia, la aplicabilidad de esta fracción 
es homogénea para todas las dependencias y entidades. 
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En consecuencia, aun considerando que el sujeto obligado manifestó que no cuenta con 
atribuciones para establecer algún tipo de programa, lo cierto es que cuenta con 
atribuciones para generar el tipo de información regulada en esta fracción, por tanto, le 
resulta aplicable. 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

F. XLIV. Donacíones hechas a terceros en dinero o en especie. 

El sujeto obligado refiere que no le es aplicable esta fracción, debido a que es un órgano 
administrativo desconcentrado que no cuenta con autonomía presupuestal y su apoyo 
corre a cargo del Presupuesto de Egresos, por tanto, está imposibilitado legalmente para 
realizar cualquier tipo de donaciones. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales establece en relación a la fracción 
XLIV, lo siguiente: 

Los sujetos obligados que sean ejecutores de gasto podrán otorgar donativos siempre y 
cuando lo hagan en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, las reglas, requisitos y los modelos de contratos para formalizar 
el otorgamiento de donativos fijadas por la Secretaría de la Función Pública, asl como, en su 
caso, por las disposiciones análogas de las Entidades Federativas. Las donaciones en especie 
deberán sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

Se deberá publicar la información relativa a las "Asignacíones que los entes públicos destinan 
por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas a 
actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de 
nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables", de 
acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo Nacional para la 
Armonización Contable, Capitulo 4800, conformado por las partidas genéricas 481 a 485, u 
otros ordenamientos normativos. 

La información deberá estar organizada en dos apartados: el primero respecto a las 
donaciones en dinero la tendrá desglosada en formato de tabla; el corresponderá a las 
donaciones en especie (bienes muebles o inmuebles) entregadas a terceros, e incluirá los 
hipervlnculos a los correspondientes contratos de donación, en su caso. 

Los donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las reglas, requisitos y los 
modelos de contratos para formalizar el otorgamiento de donativos, fijadas por la Secretaria 
de la Función Pública y por las disposiciones análogas de las Entidades Federativas. 
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Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán sujetarse a la 
Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en dinero o 
en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su programación 
presupuestal, deberá especificarlo mediante una leyenda motivada, fundamentada al periodo 
que corresponda. 

Derivado de los preceptos citados, se deprende que los sujetos obligados deberán 
transparentar las donaciones realizadas, estas podrán ser de dos tipos: 

> Donaciones en dinero. 
La donación en especie es aquella que tienen por objeto otorgar dinero por parte de los 
ejecutores del gasto de conformidad con la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

> Donaciones en especie. 
La donación en especie es aquella que tiene por objeto la entrega a terceros de bienes 
muebles o inmuebles por lo cual se llevará a cabo de conformidad con la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

Asimismo, se determina que en caso de que los sujeto obligados no hayan efectuado 
donaciones a terceros en dinero o en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones 
o conforme a su programación presupuestal, deberá especificarlo mediante una leyenda 
motivada, fundamentada al periodo que corresponda. 

En ese sentido, en relación a las donaciones en dinero los artículos 1 y 2 de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establecen lo siguiente: 

ARTíCULO 1. La presente Leyes de orden público, y tiene por objeto reglamentar los articulas 
74 fracción IV, 75, 126, 127 Y 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos federales. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economia, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

ARTíCULO 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Clasificador por objeto del gasto: el instrumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capitulas, 
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conceptos y partidas con base en la clasificación económica del gasto. Este clasificador 
permite formular y aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos desde la perspectiva 
económica y dar seguimiento a su. ejercicio; 

VIII. Dependencias: las Secretarias de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia energética y 
la Consejerfa Jurfdica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

XIII. Ejecutores de gasto: los Poderes legislativo y Judicial, los entes autónomos a los 
que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos, 
así como las dependencias y entidades, que realizan las erogaciones a que se refiere el 
artículo 4 de esta ley con cargo al Presupuesto de Egresos; 

XXXV. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal correspondiente, incluyendo el decreto, los anexOs y tomos; 

ARTíCULO 80. Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, siempre y cuando cumplan 
con lo siguiente: 

1. Deberán contar con recursos aprobados por la Cámara de Diputados para dichos fines en 
sus respectivos presupuestos. Las dependencias, asf como las entidades que reciban 
transferencias, no podrán incrementar la asignación original aprobada en sus presupuestos 
para este rubro; 
11. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el titular del 
respectivo ejecutor de gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente por el órgano de 
gobierno. En todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la 
Federación; 
111. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser asociaciones no lucrativas, 
demuestren estar al corriente en sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus principales 
ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos, salvo los casos que permitan 
expresamente las leyes. Los beneficiarios del donativo deberán presentar un proyecto que 
justifique y fundamente la utilidad social de las actividades educativas, culturales, de salud, de 
investigación cientifica, de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, a financiar con 
el monto del donativo; 
IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de 
beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso estén 
vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones políticas nacionales, salvo 
los casos que permitan las leyes, y 
V. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida de gasto 
correspondiente, el nombre o razón social, los montos entregados a los beneficiarios, así como 
los fines específicos para los cuales fueron otorgados los donativos. En ningún caso se podrán 
otorgar donativos a organizaciones que por irregularidades en su funcionamiento estén sujetas 
a procesos legales. Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie 
deberán sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 
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De conformidad preceptos establecidos en la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria se puede detectar lo siguiente: 

}- Su objeto es regir la administración de los recursos públicos federales desde su 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación. 

Los órganos administrativos desconcentrados son ejecutores del gasto público, el cual 
es asignado a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, en términos de las 
disposiciones aplicables y de acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto que es el 
instrumento presupuestario que, atendiendo a un carácter genérico y conservando la 
estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), permite registrar de manera 
ordenada, sistemática y homogénea los servicios personales; materiales y suministros; 
servicios generales; transferencias, subsidios y otras ayudas; bienes muebles e 
inmuebles; inversión pública; inversiones financieras; participaciones y aportaciones; 
deuda pública, entre otros. 

}- El Clasificador por Objeto del Gasto es el instrumento que permite realizar las compras, 
los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas, el cual a su 
vez permite formular y aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

}- Se establece la facultad para que los órganos administrativos desconcentrados 
realicen donativos. 

Ahora bien, el Clasificador por Objeto del Gasto, contempla lo siguiente: 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Este capitulo comprende los conceptos: 

4800 DONATIVOS. Asignaciones que los entes públicos destinan por causa de utilidad social 
para otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas a actividades educativas, 
culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de 
beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables. 
4800 DONATIVOS 
Este concepto comprende las partidas: 
481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. Asignaciones destinadas a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o 
sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor social. Incluye las asignaciones 
en dinero o en especie destinadas a instituciones tales como: escuelas, institutos, 
universidades. centros de investigación, hospitales, museos, fundaciones, entre otros. 
48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. Asignaciones destinadas a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o 

28 de 34 



Instltuto Nacional de Transparencia¡ Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Protección 
Federal 

Expediente: DTA 0025/2017 

sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor social. Incluye las asignaciones 
en dinero o en especie destinadas a instituciones, tales como: escuelas, institutos, 
universidades, centros de investigación, hospitales, museos, fundaciones, entre otros. 
482 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS. Asignaciones que los entes públicos 
otorgan, en términos del Presupuesto de Egresos y a las demás disposiciones aplicables, por 
concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas 
o sus municipios para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
48201 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. Asignaciones que las 
dependencias y entidades otorgan como donativos o donaciones de la Federación, en los 
términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de 
donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas o municipios 
para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
483 DONATIVOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS. Asignaciones que los entes públicos 
otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, 
por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos privados, 
que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, 
para la continuación de su labor social. 
48301 DONATIVOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS. Asignaciones que las dependencias y 
entidades otorgan como donativos o donaciones de la Federación, en los términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos privados que desarrollen actividades 
administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su 
labor social. 
484 DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES. Asignaciones que los entes públicos 
otorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos constituidos 
por las entidades federativas, que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, 
de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 
48401 DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES. Asignaciones que las dependencias y 
entidades otorgan como donativos o donaciones de la Federación, en los términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos constituidos por las entidades 
federativas, que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia 
o sanitarias, para la continuación de su labor social. 
485 DONATIVOS INTERNACIONALES. Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los 
términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de 
donativos en dinero y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales 
gubernamentales o privadas sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos 
de beneficio social y cultural. 
48501 DONATIVOS INTERNACIONALES. Asignaciones que las dependencias y entidades 
otorgan como donativos o donaciones de la Federación, en los términos del Presupuesto de 
Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y 
donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas 
sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
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Derivado de lo anterior, se desprende que el capítulo 4000 denominado "Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas", comprende el concepto de "Donativos" que a 
su vez determina las partidas a través de las cuales se podrán realizar erogaciones al 
presupuesto de egresos asignado a cada dependencia de la administración pública. 

Por su parte, en relación a las donaciones en especie, los articulas de la Ley General de 
Bienes Nacionales, establecen lo siguiente: 

ARTíCULO 1. la presente Leyes de orden público e interés general y tiene por objeto 
establecer: 
1.- Los bienes que constituyen el patrimonio de la Nación; 
11.- El régimen de dominio público de los bienes de la Federación y de los inmuebles de los 
organismos descentralizados de carácter federal; 

V.- Las normas para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y enajenación 
de los inmuebles federales y los de propiedad de las entidades, con excepción de aquéllos 
regulados por leyes especiales; 

ARTíCULO 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
1.- Dependencias: aquéllas que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
determina como tales incluyendo, en su caso, a sus órganos desconcentrados; 

11. Dependencias administradoras de inmuebles: la Secretaria y las secretarias de 
Gobernación; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Comunicaciones y Transportes; Cultura, 
y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismas que, en relación a los inmuebles federales 
de su competencia, ejercerán las facultades que esta Ley y las demás leyes les confieran. Las 
dependencias que tengan destinados a su servicio inmuebles federales no se considerarán 
como dependencias administradoras de inmuebles; 

IV.- Federación: el orden de gobierno que en los términos de esta ley ejerce sus facultades 
en materia de bienes nacionales, a través de los poderes legislativo, Ejecutivo o Judicial; 

VII.-Inmueble federal: el terreno con o sin construcciones de la Federación, asl como aquéllos 
en que ejerza la posesión, controlo administración a título de dueño. No se considerarán 
inmuebles federales aquellos terrenos o construcciones propiedad de terceros que por virtud 
de algún acto jurídico posea, controle o administre la Federación; 
VIII.- Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal: el conjunto de inmuebles federales y 
aquellos propiedad de las entidades, y 
IX.- Secretaria: a la Secretaría de la Función Pública. 

ARTíCULO 3. Son bienes nacionales: 
1.- Los señalados en los articulas 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV, y 132 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 
11.- Los bienes de uso común a que se refiere el articulo 7 de esta Ley; 
111.- los bienes muebles e inmuebles de la Federación; 
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IV.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades; 
V.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con 
personalidad jurldica y patrimonio propios a las que la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos les otorga autonomla, y 

CAPiTULO 11 
DE LOS INMUEBLES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 
SECCiÓN QUINTA 
DE LOS ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DISPOSICiÓN 

ARTicULO 84. Los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al servicio público 
o que no sean de uso común, podrán ser objeto de los siguientes actos de administración y 
disposición: 

V.- Donación a favor de organismos descentralizados de carácter federal cuyo objeto sea 
educativo o de salud 
x.- Donación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, 
o de sus respectivas entidades paraestatales, a fin de que utilicen los inmuebles en servicios 
públicos locales, fines educativos o de asistencia social; para obtener fondos a efecto de 
aplicarlos en el financiamiento, amortización o construcción de obras públicas, o para 
promover acciones de interés general o de beneficio colectivo; 

Derivado de los preceptos citados se desprende que la Ley General de Bienes Nacionales 
tiene por objeto regular la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y 
enajenación de los bienes pertenecientes a la nación. 

En lo que refiere a los bienes inmuebles de la administración pública centralizada, y como 
los órganos administrativos desconcentrados forman parte de ella, tienen la facultad de 
realizar actos de administración y disposición como son las donaciones, siempre y 
cuando los bienes no sean útiles para destinarlos al servicio público o que no sean de 
uso común. 

En ese sentido, de los preceptos normativos relacionados con las donaciones en dinero 
yen especie que el sujeto obligado pudiere realizar, se puede concluir lo siguiente: 

» Los actos de donaciones que pudiere realizar el Servicio de Protección Federal se 
encuentran sujetas a las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como su Reglamento y la Ley General de Bienes Nacionales. 

:Y En el caso de las donaciones en especie, regulado por la Ley General de Bienes 
Nacional, el Servicio de Protección Federal como órgano administrativo desconcentrado 
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de la Secretaría de Gobernación, puede realizar actos de administración y disposición de 
los bienes nacionales que le correspondan como es el caso del acto de donación. 

> Los Lineamientos Técnicos Generales determinan que, si bien el sujeto obligado 
no ha generado información al respecto deberá especificarlo mediante una leyenda 
motivada, fundamentada al periodo que corresponda. 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad. 

En este sentido, el Servicio de Protección Federal deberá cumplir con las fracciones XXII, 
XXVI, XXVII, XXXVIII Y XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en los términos establecidos en el Título V de la Ley General y 
en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No se omite señalar que el Pleno de este Instituto, mediante el presente dictamen, evalúa 
la aplicabilidad de las fracciones aludidas por el sujeto obligado y no el cumplimiento 
que se dará con la carga de información establecida en la Ley para las obligaciones de 
transparencia, ya que ésta depende de diversas circunstancias como lo es el hecho de 
que se haya generado la información, o bien, la inclusión de leyendas que establecen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se dictamina improcedente la modificación a la tabla de aplicabilidad del 
Servicio de Protección Federal, respecto de las fracciones XXII, XXVI, XXVII, XXXVIII Y 
XLIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en términos del Considerando Tercero del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se dictamina procedente la modificación a la tabla de aplicabilidad del 
Servicio de Protección Federal, respecto de la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos del 
Considerando Tercero del presente dictamen. 

TERCERO. La tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de 
los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de 
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la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se modifica en los 
siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11, PODER EJECUTIVO FEDERAL 

A) Administración Pública Centralizada 

Clave N.ombre<del Sujetó 
Obligadó 

36001 Servicio de Protección 1, 11, 111, IV, v, VI, VII, VIII, XV, XLVI, XLVII 
Federal IX,X,XI,XII,XIII,XIV,XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, xxxv, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

Así, por unanimidad, aprueban y firman el presente dictamen los Comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Ximena Puente de la Mora, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el catorce 
de junio de dos mil diecisiete, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

2/1 
Francisco Javier Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 
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Ximena 

Comisionado 
Mora 

Comisionada 

( 

Joel Sal ,,!:as~cUéI"reL 
Co sionado 

Esta hoja pertenece al Dictamen emitido dentro del expediente DTA 0025/2017, aprobado por unanimidad , en sesión de Pleno de 
este Instituto, celebrada el catorce de junio de dos mil diecisiete. 
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MODIFICACiÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, 
RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO DEL SERVICIO DE 
PROTECCiÓN FEDERAL. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de 
la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados del ámbito federal. publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de 
enero de 2017, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en sesión celebrada el 14 de junio de 2017, emitió el Acuerdo ACT
PUB/14/06/2017.07, mediante el cual se aprueba el dictamen relativo a la solicitud del Servicio de 
Protección Federal, para la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, por virtud del cual se determinó 
procedente la modificación a la "Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes 
de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el DOF el3 de noviembre 
de 2016, respecto a las obligaciones de transparencia que corresponden al Servicio de Protección 
Federal, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11. PODER EJECUTIVO FEDERAL 

A) Administración Pública Centralizada 

Clave 
Nombre del Sujeto 

Aplican No aplican 
Obligado 

36001 Servicio de Protección 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XV, XLIV, XLVII. 
Federal. XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, 
XLVIII 

El Acuerdo ACT-PUB/14/06/2017.07 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 
electrón ica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDeIPleno/ ACT -PUB-14-06-2017 .07. pdf 
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Los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, 

Com' ionad 

,~",.,Zd .. 
Comisionado Presidente 

Osear Maurieio Guerra Ford 
Comisionado 

Xi mena Pue de la Mora Joel Sala.§-Suá ez 
Comironado Comisionada 

2 de 2 


